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OFICIALDIARIO"
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

den, con la antigiiedad del día doce de agosto de mil no·
vecientos uno, en que cumplió las condiciones reglamen~

tarias.
Dado en Palacio á dos de enero de mil novecientos dos;

MARíA ORISTINA

, .

Tomando en consideración las razones expuestas, acer
ca del mal estado de su salud, por el auditor general de
Ejército Don Mariano Jiménez y Martínez Carrasoo, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII)
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Auditor de
la Oapitanía general de Oataluña; quedando satisfecha
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem·

, peñado.
Daao en Palacio á dos de enero de mil novecif.\l'

tos dos.
. .MARíA ORISTINA

El MInIstro de ]n Querra,

VALERIANO WEYLER

El Ministro de la Guerra,

VALERIANO 'WEYLER

En consideración á lo solicitado p<>rf:)! gener i;.,

gada Don Franoisoo Parra Santos, y de conff ,;.¡

lo propuestd por la Asamblea de la Real y l. . . ,;,

de San Hermenegildo en nomb,.", .J" D.n AugU1i!'" ),
Rey Don Alfonso XJT~7 J como Reiua Regente~ l

Ven!!() <>L1 00ncederle la GrlJ,n Cruz de la TI":·

dvl1, con la antigüedad del día tres de julio dE>: .
cientos uno, en que cumplió las condiciones re~

tarias.
Dado en Palacio á dos de enero de mil noveciento,

MARíA CRISTINA

.1;;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
/30 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general
de Cataluña, al'auditor general de Ejército .Don Rafael
Fernández Abril.

Dado en Palacio á dos de enero de mil novecien-
tos dos.

MARí4- ORISTINA

El MinIstro de la. Gnerrr.,

V ALERIAN O \VEYLER

REALES ORDENES

BtmS:m<m.ETWs:
REVISTA DE COMISARIO

El MInIstro de la. Guerra.,

V ALERIANO WEYLER

"'01-
En consideración á lo solicitado por el general de bri

gada Don lioar lópez de la Torre Ayllón y Villerias, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concedede la Gran Cruz de la referida 01'-

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nam·
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido" disponer que
los efectos de la real orden de 28, del mes próximo. respecto
tí que la revista de comisario del mes de enero se pase el dia
20 del mismo, se ajusten á las disposiciones siguientes:

l.a Que los devengos de los jefes y oficiales serán con
arreglo á la situación legislada en que se encuentren el día 1.0
del mes de enero citado, según los arts. 44 y 85 del regla~

mento de re-vistas y. real orden fecha 16 de mayo de 1895
, (C. L. núm. :1;44).
, 2~a CuandO" se· trate de; cubrir d'estinus- de nueva crención
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ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.:, En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, al que acompañaba real despacho del comandan
te de Infa.nte:ria :p. ¡'ui~ Q!,ltráq d~ ~i~ ~ªteRona, con destino
en el batallón Cazadores de Estella qúm. 14, al objeto de
que se rectifique el segundo apellido, el Rey (q. D. g.), yen
iU nombre la IWinll Regente del &lin(:), de acq~rdo pon lo
nformado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en
5 del mes próximo pasado, se há servido disponer que en to
dos los documentos oficiales del interesado se consigne como
segundo apellido EspoDa, en vez de Estepona, que por equi
vocación figuraba, toda vez que el error ha tenido lugar en
el ramo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos años. Madrid
2 de enero de 1902. "

S(lñor Capi~n general de Cll,taluñª.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordellador de pagos de Gu~rra..

Señor Capitán general de Cataluñ~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.1.

gar con anterioridad á la publicación de la ley de pases á
Ultramar de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344), que no
tuvo efecto retroactivo, y en vista de que tampoco reUne el
interesado las circunstancias exigidas en la real orden circu
lar de 9 de marzo de 1895 (C. L. núm. 71).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍB efectos. Dios guarde á V. E. muchos añrnl. Mªddd
2 de enero de 19G2.

SECCIÓN DE C"oEB:E'OS :PE SEB,VICIQl;1 ESp'~C~ES

I\.BONOS DE TIEMPO

" Excmo. Sr.: En vista dala. illStancia promovida por. el
segundo tenien~ de la Guardia Civil (Ili. R.) D. BeDigllo Pé.
rez Pérez, en súplica de que se le conceda ~bono, para los
efectos de retiro, de la mitad del tiempo que sirvió en la isla
de Cuba en cl~e de sl,lrgtlnto rElenganchado, y conl'iderando
que el expresado oficial, siendo cabo de lt\ Guardia CivU en
la Peninsula, pasó en 1893 á los tercios de dicha antilla, con
el.empleo de sargento, obteniendo con ello una positiva ven
taJa que le excluye del derecho al abono de tiempo algunCi
por su ~ase á Ultramar, según se halla declarado por la real
orden Clroular de 16 d.e noviembre de 1897"(C. L. núm. 324),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Réino~
~e acuerdo co~ lo informado por el Consejo Supremo de"
o:uerra y ~arlDa en 13 del mes próximo pasado, se ha serA
vldo desestImar la petición del iutel'esado.

De real orden lo "digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muohos años. Madrid
2'de enero de 1902.

WB~

Safior Capitá.n general dé Galicia.

Señoles Presidente del Consejo Bupre~o de Guerra y Marina
é Inspecter general de la Guardia Civil.

3 enero 19082

WEYLEB
Señor••• -..

WEYLEB

SECCIÓN :Pi IN:&'ANTERíA

ABONOS DE TIEMPO

-----------------------------------------------

lb:cmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 30 de agosto último, al que ¡¡.compañaba ins
tancia promovida por el comandante del batallÓn Cazadores
de Estella núm. H, D. Luis Beltr!ÍQ de Lis EspoDa, en súpli
ca de abono de tiempo servido en Filipina~, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marin~ en,5 del mes próximo pasado, se ha servido deses
timar la petición del intereBadQ, por carecer de dereoho á lo
que solicita, toda vez que tanto su destino á Filipinaa co~o

su ascel¡8O por antigüedad al empleo de ~pitán, tllvieron lu-

por efecto del presupuesto para 1902, se entenderán aquéHos
con las circunstancias que se especifiquen en cada casO en
las reales órdenes de destinos; y

3.a Los haberes y devengos de los individuos de la clase
de tropa"que del dia 1.0 a120 excedan del asignado en pre
supuesto en cada cuerpo, se reclamarán en nota aparte en
los extractos de revista y !1justes de raciones y acuartela
miento. Igual procedimientQ se seguirá cOn el!$anado, en
cuanto se refiere al de raciones y alumbrado.

Los pedidos de fonqos se harán en el mes de enero sin
previa liquidación de 109 documentos de haber y por la do
zava parte que á cada cuerpo ó clase corresponda, rectifican·
do en los meses sucesivos las diferencias que resulten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:anes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1902.

Señor. ~.

SEC(;.a.uN DE ESTADO KAYOR y CA:MPAIA
_.. - •• '_ •• ._ - o•••~ ~ .. __ ••• _ .....

:Rll:V¡ST48 D~ INSPECOIÓN

Oircular. Ex'cmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas
dudas, á consecuencia de la revista de inspección pasada re~

cientemente AJoe jp.fes"y oficiales de las escalas de reserva de
Infanteria y Caballería, acerca de la resolución que debe
adoptarse con los jefes y oficiales de dicbaa escalas que por
motivQs de ealud se encuentran imposibilitados de prestar
servicio activo en cuerpo ó inútiles para todo servicio, y de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva" de Gue
rra r~st>,ecto d~l partioular, &1 &Y (q. D. g.), Y en su nom
brv la ~ínaHegente del Reino, se ha servido r0S01ver mani-

~JlY:E.,que el arto 8.° del r~lamento para 13 clasifi
erac1óll de apllTiUu;r l:'I\llt~rgaclón p~ra el ascenso, aprobado

. por, real ~cret.o de 24 de .may"...1<\ 1~91 (C. L. núm. 195), es
aph~llble aSimll:lmO á loa Jefes y ofiCIales e... l llS escalas de re
serva, con la sola limitación que establece el art.M, 'le no
\t,oder ser postergados para el ascenso, y en su consecuencia,
los que en el plazo de tres años, como Jiláximo, á contar
desde el dia en que fueron revistados, no se encontrasen con
la aptitud fieica necesaria para prestar' servicio, serán pro
puestos para el retiro ó la licencia absoluta, según les corres
ponda por sus años de servicio.

De real orden lo digo á V. .H;. p~a iU cQnocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1902.
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CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (<}lo D. g.), Yen sq nom,.br~111 Reina
Regente del Reino, ha tenido ¡\ bien dispop.er que la realor·
den de 12 de noviembre último (D. O. núm, 252), por l!lo que
se concedia el empleo de primer teniente de la Guardia Ci
vil á los comprendidos en la siguiente relación, que empie·
za con D. Fernando Núñez Llanos y termina con D. José Fer·
nández Alvarez Mijares, se entienda rectificada en el sentido
de que la antigüedad que les correeponde en dicho empleo",
es la de 4 de noviembre último en vez de la de 12 de dicho
mes que se les asignaba.

De real orden lo digo á V.:Jj:. par~ BU conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1902.

8eQor Ordenador dEl. pagos de Guerra.

Señor!!s Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta;
quinta, sexta y séptima regiones é rnspector general de
la Guardia Civil. '

< Relación que se cita

D. Fernando Núñez Ll!1nos.
)~ Juan Garcia Rodri~uez.

. » Agustin Alvarez Navarro.
. ) Federico Ra~irez OrchelIs.
~ Vicente Garcia Morato Cánovas.
) José Fernández y Alvarez Mijares.

Madrid 2 de enero' de 1902 . WBYMR,B

"10

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGA~CHES.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

guardia civil de la comandancia del Norte, Paulino Contreras
Bolívar, en súplica de que se le conceda, como gracia espe
cial, la rescisión del compromiso que por cuatro añps con·
trajo en 1. 0 de septiembre de 1898, el Rey(q. D. g.), Yen ~u

nombre la. Reina Regente del Reino. ha tenido á biAD a;t:ce·
der á la petición del interesado, con la 90MiIJlón que se de-'
termina en las reales órdenes doz4 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y gl de octubre de i900 (C. L. núm. 215);
debiendo paslU' á l~ situación que por sus años de servicios
le corresppnpa.

De J:e3l orden ¡fl digo á V. E. para 8.0 cpnocimitmto y
demás efeotoa. Djoa gu.a.rde á V. J. mupllOli añ.~. A:laqpd
2 de enero de 1902.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Insp~ctor general de la Guardia Oivil y Ordenado!:
de pagos de Guerra.

o ...

ESTADO CIVIL

lb.cmo. Sr.: En vista de la. instlUlcia promovida por el
guardia civil de la comandancia de Orense, Domingo Diéguez
Ceroijo, en súplica de que en·su filiación se rectifique 'la fe·
cha de su nacimíento; y comprobándose por los documentos
que acompaña, que nació en 19 de abril de 1855 y no en 18
de igual mes de 1856, como se consigna en aquel documen·
to, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 13 del mes próximo pasado, ha teni-
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do á bien accedér á la'petición del interesado, disponiendo ae
lleve á efecto la rectificaciÓn oportuna.

D-e real orllen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1902. .

W:num

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~CQIÓN ¡)¡ AD:t4IN1STIU,CIÓH ~':A3

ESTANCIAS DE HOSPITAL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qU9Qtiraó V. B. á
. este Ministerio en 31 de octubre último, pr!>WQv:ida por él
comandante mayor de la Zona de Zaragoza. en súplica de
autorización para réclamar en extracto adicional á ejercicios
cerrados la cantidad de 63~ pesetas, impoEte de eataneial'l de
hospital causadas por reclu~en observación, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regen~ del Reino,
se ha servido autorizar Él la referida Zona para que verifique
la reclamación de 398, 190 Y44 pesetas, por las causadas
por reclutas declarados útiles definitivamente, la que debera
llevarse á ca bo por medio de adicionales á los ejercioios ce·
rrados de 1896·97, 97-98 Y 98-9~, respectivamente, y las que_o
una vez liquidadas de conformidad, po~i4n @l incluidas en
el primer proyecto de presqpuellto que se redacte, en el
concepto de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
C'rédito legislativo. Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M.,
por lo que se refiere á la reclamación de .32 pesetas, que sa1
mismo solicita la expreeaM ZonA po~ 8etancias causadas por
el !ecluta inútil provi.¡¡iQtu~1 BllJlito ~QJl¡ále:r: aQldQ, é~ el ..
ejercicio do 1898':99, IUltorizar dioh~ reclQ~.ació)'l, r"'JU UO-.
bifmdo .llevarse á. cllbo 18 Q1isl)lll p<l.' ~<1lCIOnall a~pal'ado•.
puesto que bat:>ráde q~¡:"lUl' pendiente dl! liqui~ciólt ha.s~.
que ~ oh~.,..... aclón qe aquél termiJ:!,e, PQU arfeglo 4 l~ real
';.@n de 29 de llgQsto de 1895 (p. O. núm. 192).

De real Ql'dell lo digo ti V. E. pfl.faa~ pq¡:H~clmi~ntoy
demá.S efectos. Pioa guar~ • V.lS. qmch<w *ñQe~~.
drid 2 de enerO ~ 1002.

Befi~r Capitán general de Aragón.

Señor Or-denador de pagos de Guerra.

..1
Excmo. Sr.: En vista de Una instancia que con fecha

17 de octubre último cursó á este Mi.nisterio el Alcalde cons·
titucional de Linaresl en sú¡>lica de autorización para recIa·
mar el importe de estancias de hospital causadas en el civil
de dicha plaza por fuerzas del ~jército durante los afios de
1898·9~ y 1900, el :Rey (q. P: g.), yen S11 nombr~ l~ ~in ...
.Regente d~l neino, de acuerdo con lo informado por la Oro,
denllQión de pagos de Guerra, ha tenido ~ bien aoceqer álq
flolicitado, autorizando la reclamación de referencia, qua d~
berá verificarse, con separación de ejercicios económicos, y
una ver. que sean examinados y liquidados los documentos
justificativos de los. devengos referidos, se podrán incluir en
el primer proyecto de presupuesto que se redacte, con apli
cación al concepto de Obligaciones jle ejercicios cerrados que ca.
recen de crédito legislativo.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demi.s efecto!. Dios gnarde á, V. lll. muchos afios. Madrid
2 de enero de 1002.

WEYLER

Sefior Capitán general de Andalucia.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de octubre último, promovida por el
comandante de Infantería, en situación de excedente en esa
región. D. Prudencio Fernández López, en súplica de abono
de la paga del mes de mayo de 1898, que dejó. de percibir,
perteneciendo al batallón Cazadores expedicionario de Fili·
pinas núm. 12; y resultando que este cuerpo perdió su do·
cumentación en la campaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre 'la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que para verificar el abono que solicita el interesado, prac
tique la Comisión liquidadora del mencionado cuerpo las
operaciones que se determinan en la real orden circular de
21 de noviembre último (Í>. O. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1902.

WEYLEB

Señor Capitán general de Valencia.

Safior Capitán general de la primera región.

---eco

TRANSPORTES
Excmo. Sr;: En vista de la instancia que cursó V. E. á

este Ministerlv <>n ~ del mes próximo pasado, promovida por
Abdón Aceres Garrido, guaü\i... 'Drimero, con destino en la co·
mandancia de la Guardia Civil de Barut>l->lI.. en súplica de
reintegro de·la cantidad de 50'50 pesetas, que satl¡,l1\"" de su
peculio por el transporte de su equipo desde esta corte á eea
ciudad, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la instancia del intere·
sado,por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1902.

WEYLEB

Sefior Capitán general de Catalufi!".

•••
DIOCIÓN mi INBl'B'D'OCIÓN y BECL'D'l'AKIDl'O

RÉCLUTA~trENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
JOllllfa Pnig llir, ~ecina de Masalcoreig (Lérida), en solicitud
de que se exima del servicio militar- activo ti su hijo Antd
mo Subirá Puig, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por laCo·
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misión mixta de reclutamiento de la indicada provincia, se
ha servido desestimar dioha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de enero de 1902.

WIilYLER

Befior Capitán general de Catalufia.

!III ••

SECCIÓN DE AS'D'Nl'OS GENEBALEB

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Trifón
Cordero de la Riva, agente de negocios, residente en esta corte,
calle de los Madrazo, mim. lO, segundo, en súplica de que
se le abonen varios créditos que posee por alcances de indi
viduos que pertenecian al regimiento Infantería de la Reina
núm. 2, del ejército de la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la R9ina Rpgente del Reino, ha tenido ti bien
disponer que se manifieste al recurrente, en analogia con lo
resuelto por real ol'den de 28 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 267), para igual petición del agente de negocios
D. Juan Aguiló Grajales, que los créditos cuyo abono recla
ma, se le satisfarán cuando el Gobierno de 8. M. disponga el
pago de las deudas por la antigua guerra de Cuba y el orden
de prelación para verificarlos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
máe efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 2
de enero de 1902.

WEYLER

Señór Oapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por D. Bruno
Capilla Sánchez, agente de negocios, r.esidente en esta coro
te, calle de Pelayo, núm. 3, en súplica de que se le abonen
.varios i.,"t'Mitos que posee por alcances de individuos que
pertenecieron alregbniento de Infantería de la Reina núme·
ro 2, del ejército de la isla de Cuba, el Rey (q. D; g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien dispo.
ner que se manifieste al recurrente, en analogia con lo re
suelto por real orden de 28 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 267), para igual petición del agente de negocios
n. Juan Aguiló Grajales, que los créditos cuyo abono recIa.
ma, se le satisfarán cuando elGobierno de S. M. disponga
el pago de las deudas por la antigua guerra de Cuba y elor
den'de prelación para verificarlos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos afios.Madrid
2 de enero de 1902.

WEYLER .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.


